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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío., junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra solicitud de PAGO POR CONSIGNACIÓN de cuotas 
alimentarias, presentada a través de apoderada judicial por Leandro Fabio 
Fernández Ávila, contra Mónica Viviana Segura Castaño, quien representa los 
intereses de la menor hija en común Isabella Fernández Segura. Para resolver 
tenemos: 
 
El artículo 28 numeral 1 del Código General del Proceso que dice: “…1. En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal contrario, es competente el juez del domicilio 
del demandado…” 
 

Así mismo, esta normativa en el inciso dos del numeral 2 señala competencia 
privativa al juez del domicilio o residencia del menor, en tal sentido, en este asunto 
particular, observa esta judicatura que, la competencia territorial para conocer del 
contenido demanda torio, radica en la ciudad de Villavicencio Meta, debido que allí 
es donde se encuentra el domicilio de la demandada junto con su menor hija, razón 
por la cual es donde debe iniciar el estudio del trámite o proceso instaurado.(Pago 
por consignación de cuotas alimentarias). 
 
Conforme a lo expresado, se rechazará por competencia y se remitirá la demanda 
al Juez de Familia de Villavicencio (reparto), por ser el competente para conocer del 
presente asunto. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA 
QUINDIO,  
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de PAGO POR CONSIGNACIÓN de cuotas 
alimentarias, presentada a través de apoderada judicial por Leandro Fabio 
Fernández Ávila, contra Mónica Viviana Segura Castaño, representante de la menor 
IFS.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar al Juez de Familia de Villavicencio (reparto), para los 
efectos correspondientes. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ                                                                                                                      
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